
0936 -2011 'ED

'%^"A*- /t &..r.ú""1"" 87-*-¿ elt
L  Í .a .  13 ocl20ll

V stost e Exped enle N' 0044926 y demás recaudos que se acompañan, y;

CONSIDEBANDO:

Que. doña Rosa Juana To e¡t ino LeWa interpo¡e el  recurso adm n slrat  vo de apelac on
contra a Resolución Directoral  Regiona N,004782-2008-DRELM, que resue ve confLTr¡aT a
Besolucón Directora Fegiona Nq 000797-2008-DRELI\4, en todos sus extrer¡os, a ro sr¡a qLre
declara nu a la Feso uc ón Direclo¡a N'003084. de la Unidad de Gest ión Educat¡va Local N" 06,
de V 1arte. r¡ediante la cual la recurrenle ingresa a a carfera públ ca del profesorado;

Que, a reclr¡ente lLrndamenta su TecuTso de apelacón arglmentando que se e esta
aplcando a Ley de la Carera Púbica Magster ial ,  ley que no le coresponde o acanza, por
cuanto ela venía prestando servclos como personal s in t í t !o pedagógco y que al  habero
obtenido soi ictasu ngresoa a caT¡era públ lca de prolesorado, amparada en el  art ícuo154de
RegamentodelaLeyde Prolesorado aprobado pore Decreto Suprerno N" 19'90-ED;

Oue. s n embargo. de acuerdo con el  fundar¡enlo de a Resoluc ón Directora Reg ona N'
004782-2008-DRELI\4. expuesto en su tercer considerando, a Un dad de Gestón Educatva Loca
N" 06, no habría advertdo a rnor¡e¡to de expedr la Resolucón D rectora N'003084, que se
eñconfaba vlgente a Ley N" 29062. Ley que modflca a Ley del Profesorado en lo refe¡ ldo a a
Carrera Públca t \4aglsler a,  y que desde entonces ya no hay jngresos a a carrera pÚb c¿ de
orolesorado y que en ese sent ido la Reso ución Dlreclora Regional N" 000797-2008'DRELIVI se
ha expedido coniofme al  ordenamlento iurídico;

Oue.e añicuol54del Reglamerto de aLeydeL Profesorado, aprobado por el  Decreto
Suprer¡o N'T9-90-ED, estab ece que el  personal en señico docenle sn 1ít !o pedagóg¡co
ngresa a a Carera Púbica del Prolesorado a optar eL t i tu lo de Prolesor o e de Lcenciado en
Educac ón:

Oue, f  uye de os acompañados que a recurente obluvo el  Título Proles ona N'97283 P_
DDOO, de Licenciada en Educac ón Sec!ndaria,  Especial  dad: Blo ogía y Ouím ca, en la Facu lad
de Educación de la Univers dad Naciona [ ,4ayor de San lv larcos, expedidoel0Sde nrarzodela¡o
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O!e. ¡o obslante, posterormente soic¡ta a través del exped ente N'0033402 2007. su
ingreso a la Carera Públ lca del Prolesorado, cLrando ya se enco¡1faba vgenle a Ley N'29062,
que modÍca a LeV de la Caffera Púb1ca de Profesorado en lo referdo a la Cafrera Públrca
N4aq¡sler ia ,  corno en'rana de su Décima Cuarta Dispos clón Cor¡plementar ia.  Trans¡lor ia y F na, y
confoTr¡e a la Prmera de dichas Djsposiciones. a part i r  de la vigenca de la preci lada Ley os
prolesores que ngresen o re ngresen a prestar seryic os aL sislema educatlvo públlco se r gen por
las dsposicones de dcha Ley, cuya Segunda de las relerdas Dlspos ciones dispone que el
M nisler io de EdLrcac ón, dertro de los cenlo ochenta (180) días poslerrores a su pub icación.
dlseñará un prograrna de incorporacón gradual a la Carrera Púb ca lv lagstera para os
profesores que eslán balo los alca¡ces de la Ley Nq 24029 y su nTodf lcator ia,  La Ley Nq 25212:

Oue, en dlcho conlexio, r¡ed a¡te a Reso lción l, ,4inisieria N'0114'2009_ED, se ampro
os aicances del Programa de ncorporacjón ¿ ¿s Áreas de Geslro¡ Ped¿goq ca e lnst(uc ona de
la Carrera Pública l \¡ag steria, Ley Np 29062, para profesoTes nombrados según e regLr¡en de a
Lev Nq 24029, mod f icada por la Ley Nq 25212, aprobado mediante Resolución M nislerial N! 079-
009 ED a los profesores con no¡¡bram ento nterno y que a a iecha coñtaran con l l tLl lo
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dagógico:



Oue, f lna menle, a Déclma Tercera Dlsposlción Comp em entar a Fina del Reg amento de

la Ley No 29062, Ley que modi lca la Ley de Profesorado en lo feferdo a a Carera Púbica

l ,4agistera aprobado por e Decreto Supremo N' 003-2008 ED, dispone que a parlr  de ra

v gJnc a de a Ley Nq 29062, queda prohibido e ingreso de persona docente balo e rég men de a

Lev del Prolesorado y su regiamentol

Que. por o tanto corresponde desest¡mar e recLrrso de apelac ón porque clrando a

recurrente soictó su ngreso a a Carrera Púbica de Profesorado, ya se encontraba vgenle a

Ley N'29062. a part j r  de cuya vgenca os profesores que ngresen o re¡gresen ¿ preslar

servclos al  sslema educalvo pÚb co se rgen por las dsposcones de dch¿ Ley y ¡aba
q u e d a d o p r o h b d o e  I n g r e s o d e  p e r s o n a  d o c e n t e  b ¿ l o e l  r e g j m e n d e  ¿ L e y d e l  P r o f e s o r a d o  y s u

reglamenlol

Oue, por los fuñdar¡enlos expuestos corresponde declarar nlundado e Recurso

Adr¡ n strat ivo de Apelacón nlerpuesto por doña Rosa Juana Toent ino Leyva conlra la

Reso ucrón D rectoral Reg ona Ne 004782-2008-DRELI'4i

De conformidad con o dispuesto en e Decreto Ley No 25762 modfcado por a Ley Nq

26510, el  Decreto Supremo Nq OO6-2006-ED y sus normas modficator ias, y las facLri tades

de egadas en la Resol l rc lón [4 nlstera Nq 0449-2011-ED;

SE RESUELVE:

Artículo Único'Decarar lniundado e recurso adr¡lnistratlvo de apelacón ntelpuesto
por cloña Bosa Juana Tolentlno Leyva conlra a Reso uc ón D rectora Feg ona Ne 004782_2008_
bnpLV. po, los fundar¡entos expuestos en la pafte consideral iva de a presente Resolucjón'
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